
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TENJINOSEN S.A 
INFORME DE GERENCIA 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO FISCAL 2011. 

Santo Domingo 26 de Marzo del 2012. 
Señores de la Junta General de Accionistas: 

De mi consideración: 

En calidad de Gerente General de la Compañía y cumpliendo con las con las 

disposiciones tipificadas en la ley de Compañías presento ante ustedes señores 

accionistas de la compañía el informe de Labores y del movimiento económico 

correspondiente al periodo fiscal Enero- Diciembre del 2011: 

1.1 Aspectos Administrativos: 

1) En este aspecto, debo manifestar que, la compañía durante el año 2011, 

trabajo en varios frentes en lo que se refiere a la transportación de pasajeros 

en los vehículos que posee la compañía, se lo hizo con mucha eficiencia y 

responsabilidad, lo que nos ha servido para ser considerados por muchas 

instituciones que requieren de nuestros servicios. 

2) En lo referente a la implementación de las NIIFIS-PYMES, que obligatoriamente 

tiene que hacerlo la empresa a partir del año 2012, debo indicanes que el 

mismo ya se presente en la Superintendencia de compañías, lo único que nos 

queda es cumplir a cabalidad con el cronograma tipificado para no tener 

dificultados en lo posterior 

3) Se mantiene en orden el archivo de la compañía, los nombramientos de los 
administradores legalmente registrados en el organismo competente, libros de 

Juntas Generales y Juntas Directivas, expediente de actas de Acciones y 

Accionistas. 
4) La única dificultad que hemos tenido en el presente año, es que nos están 

exigiendo el permiso de operaciones por parte de la Agencia de Transito, 

aspecto que por el servicio que brindamos mo estábamos obligados a 

obteneno, y si esto persiste nos tocaría tomar decisiones altemativas para 

beneficio de la compañía. 

1.2.- Aspecto Económico: 
Con respecto al movimiento económico de la compañía estimados compañeros 

accionistas debo indicarles que gracias al trabajo desarrollado hemos obtenido una 

utilidad de $7.928,03 dólares, al mismo que se le dará el tratamiento que la ley exige 

Compañeros confió plenamente que en el año 2012 se tendrá mejores resultados, 

pues para ello hemos elaborado un plan de inversión que con el apoyo de ustedes se 

llegara al objetivo propuesto. 

Compañeros Accionistas, es todo lo que puedo informar, y les reitero mis 

agradecimientos por confiar en mi accionar como Gerente de la compañía. 

Atentamente.      
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